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DECRETO AL NO

20ts

/ VISTOS: Las facultade s que me otorgan los Arts.5, 12 y 63 letras i) de la

Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alca¡dicias en el Adm¡n¡strador Municipal, don luan Astudillo Araya, en el
sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal,

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas
en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "PRODESAL", Decreto ALC, N. 448
(lsl02lz}rs).

3.- Que esta Mun¡c¡palidad cuenta con d¡spon¡b¡l¡dad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004,001 Prestac¡ón de Servicios Comun¡tarios
CC - 25.02.20 - PRODESAL; en atenc¡ón a la Certificación de Gasto emit¡da por SECPLA - Presupuesto.

4.- La Solic¡tud de Contratación a Honorar¡os No 1312 (0U08/2019), enviada por el Director de
DIDECO, mediante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de la
persona que se menciona por prestación de servic¡os de Capacitación en el Programa denominado
PRODESAL,

5.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestac¡ón de servicios como:
capac¡tar a los Apicultores en temas de anátisis sensoriales de la Miel y valor agregado:
capacitación en sala y en Terrero, en el marco del programa denom¡nado pRoDESAL, según el
sigu¡ente detalle:

No NOMBRE MONTO

8 NoV.

11 ¡

Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán previo V" Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra con Ia fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscal¡zac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto
¡mplique una relación de subord¡nac¡ón o dependenc¡a respecto a esta Municipal¡dad.

5.- Impútese el gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215,21,04.004,001 prestación de
Servicios Comu rios CC - 25.O2.2O - PRODESAL.
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STRIBUCION:
- Secretaría Municipal
- Recursos Humanos
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